
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución No041 -2019 - OSCE/SGE

Jesús María, O5 SEP Z019

VISTOS:

El Memorando N' D00061 9-201 9-0SCE-OAD de la Oficina de Adminístración;
el Informe N' D000098-2019-0SCE-UABA y el Memorando N° D000567-2019-0SCE-
UABA de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración; yel Informe N°
D000287-2019-0SCE-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece
que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE es un organismo
técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería
juridica de derecho público, que constituye pliego presupuestal y goza de autonomía
técnica, funcional, administratíva, económica y fínanciera;

Que, mediante Resolución N° 008-2019-0SCE/PRE de fecha 21 de enero de
2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE, para el año fiscal 2019;

Que, medíante Resolución N° 023-2019-0SCE/SGE de fecha 6 de junio de
2019, se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, para el año fiscal 2019;

Que, mediante Resolución N° 033-2019-0SCE/SGE de fecha 16 de julio de
2019, se aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, para el año fiscal 201 9;

Que, mediante Resolución N° 036-201 9-0SCE/SGE de fecha 1 de agosto de .'
2019, se aprobó la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organísmo'
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, para el año fiscal 2019. ,

" . ,.
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N°

30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°
082-201 9-EF, establece que: "(. ..) El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe
prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto
Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación
de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento";

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece que:

".



"Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones";

Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva N" 002-2019-0SCE/CD "Plan Anual de
Contrataciones", aprobada con Resolución N° 014-2019-0SCE/PRE, en adelante la
Directiva, respecto a la modificación del Plan Anual de Contrataciones, señala que éste
puede ser modificado en cualquier momento durante el curso del año fiscal, para incluir
o excluir contrataciones;

Que, asimismo, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que: "Toda
modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento
emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se le haya delegado la
aprobación de la modificación del PACo En el caso que se modifique el PAC para incluir
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la
información prevista en el formato publicado en el Portal Web del SEA CE';

Que, respecto a la inclusión de procedimientos en el Plan Anual de
Contrataciones 2019 del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, la Unidad de Abastecimiento, mediante Informe N" D000098-2019-0SCE-UABA
y Memorando N° D000567-2019-0SCE-UABA propone incluir cuatro (4) procedimientos
de selección, los mismos que cuentan con la Certificación de Crédito Presupuestal N°
746-2019/0PM por la suma de SI 273, 168.74 soles, para la contratación del "Servicio de
renovación de suscripción y soporte de software de virtualización de servidores -
VMWARE"; la Certificación de Crédito Presupuestal N° 846-2019/0PM por el importe de
SI 175,096.90 soles y la Constancia de Previsión de Crédito Presupuestal N" 60 por la
suma de S/94,282.94 soles para la contratación del "Servicio de Soporte Técnico a la
Plataforma Tecnológica del OSCE que soporta el proyecto Buscador de Experiencia de
Proveedores, Ejecutores y Consultores de Obras"; la Certificación de Crédito
Presupuestal N° 739-2019/0PM por la suma de SI 224,639.00 soles para la contratación
del "Servicio de Soporte Técnico Servidor de Aplicaciones Red Hat Jboss Enterprise
Application Platform y Soporte Técnico del Sistema Operativo Red Hat Enterprise Linux";
y , la Certificación de Crédito Presupuestal N° 862-2019/0PM por la suma de SI
78,585.00 soles y la Constancia de Previsión de Crédito Presupuestal N° 061 por el
importe de SI 62,868.00 soles para el año 2020 y S/15,717.00 soles para el año 2021
para la contratación del "Servicio Especializado de Asesoría y Patrocinio Legal para la
Defensa Jurídica del Organismo Supervísor de las Contrataciones del Estado, durante
el proceso arbitral seguido por el Consorcio Everis (conformado por las empresas Everis
Perú SAC, Everís Chile SA, Everis Spain SL y Everis México SRL de CV)";

Que, asimismo, se propone la inclusión de ocho (8) procedimientos de
selección, contenidos en el Plan de Adquisiciones 2019 del Proyecto de Inversión
2394412 "Mejoramiento de la Capacidad para la Generación del Conocimiento y Mejora
Continua en la Gestión de la Contratación Pública", los mismos que conforme ha sido
señalado por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando N°
D000030-2019-0SCE-UPPR, cuentan con disponíbilidad presupuestal por la fuente de
financiamiento ROIROOC para el referido proyecto;

Que, del mísmo modo, la Unidad de Abastecimiento sustenta la exclusión de
tres (3) procedimientos de selección del Plan Anual de Contrataciones contenidos en los
ítems 18,47 Y 53, sobre la contratación de un (1) servicio de "Suministro de útiles de
aseo para el OSCE", un (1) servicio de "Elaboración de Dashboard especializados:
sistema de consulta de precios, estudios de casos y lecciones aprendidas" y un (1)
servicio de "Implementación de la estrategia de gestión del cambio";



Que, la facultad de modificar el Plan Anual de Contrataciones del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, se encuentra delegada en la
Secretaría General, de conformidad con el literal a) del numeral 2.1. del artículo 2 de la
Resolución N° 002-2019-0SCE/PRE;

Que, en este sentido, corresponde aprobar la cuarta modificación del Plan
Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE para el año 2019, debiendo ser publicada en el SEACE en un plazo no mayor de
cinco (5) dias hábiles;

Con las visaciones de la Jefa de la Oficina de Administración, de la Jefa de la
Unidad de Abastecimiento y del Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por el TUO de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, Y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; el Reglamento de
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF;
y la Resolución N° 002-2019-0SCElPRE que aprueba la delegación de facultades para
el año 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la inclusión de doce (12) procedimientos de selección en
el Plan Anual de Contrataciones del OSCE para el año fiscal 2019, conforme se detalla
en el Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar la exclusión de tres (3) procedimientos de selección en el
Plan Anual de Contrataciones del OSCE para el año fiscal 2019, conforme se detalla en
el Anexo N° 02 que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Administración publique la presente
Resolución en el SEACE, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su aprobación.

Artículo 4.- Remitir copia de la presente Resolución a la Presidencia Ejecutiva
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, para conocimiento y fines.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de sus anexos
en el Portal Institucional del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSeE (www.osce.gob.pe).

JUAN m.T !~IOS VARG S
secretaruneral

http://www.osce.gob.pe.
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ANEXO 2
EXCLUSION DEL PLAN ANUAl DE CONTRATACIONES
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